
 

 

 

 

 

 

 

RESOLUCION N° 112/99 

-------------------- 

 

VISTO: 

      La presentación efectuada por la Dirección del Ipem 279- Capilla 

del Monte, ante este Departamento Ejecutivo; 

 

Y CONSIDERANDO: 

               Que la dirección del Instituto solicita se contemple 

la posibilidad de otorgarles apoyo financiero para la concreción de 

uno de los mas ambiciosos proyectos educativos, que tiene por finalidad 

brindar una valiosa oportunidad de vida a dos ex alumnos de ese 

Establecimiento: 

               Que el proyecto consiste en lograr un acercamiento y 

un aprendizaje concreto acerca de las estrategias de desarrollo 

económico y social de una de las regiones más florecientes de Italia 

en la zona del Véneto, con el fin de volcar las experiencias en nuestra 

comunidad para el crecimiento regional, todo ello formando parte de 

un proyecto inicial de Pasantías Laborales de formación práctica y 

efectiva; 

                Que dicha pasantía tendrá una duración acordada de dos 

meses y medio, formándose los beneficiarios a través de cursos y 

actividades prácticas en el desarrollo agrícola y en grupos de trabajo 

organizado bajo el sistema de familia agraria; 

                Que uno de los alumnos seleccionados carece de medios 

económicos para solventar el gasto del pasaje Buenos Aires- Milán, que 

es el único gasto no contemplado por la beca de trabajo, razón por la 

cual el Ipem solicita el otorgamiento de una apoyatura económica que 

le permita a dicho alumno acceder a esta magnífica oportunidad; 

                 Que existe Partida Presupuestaria para afectar la 

erogación necesaria; 

                 Por todo ello, el Departamento Ejecutivo Municipal  

R E S U E L V E  

 

Art. 1°.-:AFECTASE la suma de $ 1.095.- (Pesos mil noventa y cinco), 

para ser entregados al IPEM 279-Capilla del Monte, a los fines de 

adquisición del pasaje Buenos Aires-Milán, del ex alumno de dicho 

establecimiento Ramiro Iglesias Bartolomé- DNI N° 27.896.755, a los 

fines establecidos en los considerandos de la presente Resolución.- 

Art. 2°.-:IMPUTESE el egreso a la Partida Presupuestaria 

01.1.03.02.Anexo D.E.-Pasajes, Fletes y Acarreos del Presupuesto 

vigente.- 

Art. 3°.-:La presente Resolución será refrendada por el Sr. 

Subsecretario Privado y Encargado de Suministros a cargo de la 

Secretaría de Gobierno.- 



Art. 4°.-:COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, 

publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.- 

Capilla del Monte, 15 de septiembre de 1999.-  

firmado:   GABRIEL SUAREZ         DR. MARCELO P. LUSIANZOFF 

      SUBSEC.P. Y E. S. A/C SG       INTENDENTE MUNICIPAL 


